
  

A2 sueves 2608 Juno oe 2025 OPINIÓN   EL MERCURIO 
  

CARTAS 
  

  

Crítica a la 
justicia antigua 

Señor Director 
Aunque cueste creeo, hace solo unos días 

supimos que el exsacerdote Felipe Berríos 
había estado siendo investigado por delitos de 
indole sexual en un proceso judicial que pasó 
completamente desapercibido. Más lamativo 
aún fue enterarse de que dicho caso, del que 
nunca supimos cuándo comenzó, ya había 
terminado mediante una resolución que incluso 
para muchos abogados resulta dificil de expli 
car fue sobreseído, pero con hechos acredita- 
dos; sin pena corporal, pero con una sanción 
social y moral que ha generado profunda 
confusión en la ciudadanía. 

Si bien nuestra legislación aún contempla la 
aplicación del sistema de justicia penal antiguo 
para investigar y juzgar hechos ocurridos con 
anterioridad al año 2005, a la luz del 2025 vale 
la pena preguntarse: ¿son legítimos dichos 
procesos? 

Uno de los aspectos más controversiales de 
este sistema es que el mismo juez que investiga 
es quien termina juzgando. No resultando 
razonable esperar que quien ha construido 
activamente una hipótesis de los hechos, tenga 
luego la imparcialidad necesaria para valorar la 
prueba de forma tal que, de ser el caso, desesti- 
me su propia tesis, Esta problemática se hace 
aún más evidente slo analizamos bajo la 
óptica de sistema penal actual. ¿0 acaso 
alguien cree que Cathy Barriga, por ejemplo, 
estaría de acuerdo con que lafscal que la 
investiga sea también quien la juzgue? 

Otro problema que, a mi juci, desegitima el 
sistema antiguo es el perverso incentivo a 
“condenar” repulacionalmente. Lo anterior se 
explica porque todos los casos que investiga el 
sistema antiguo están prescritos debido a la 
antigúedad elos hechos. Pudiendo caer el juez 
enla tentación estructural de favorecer simbó- 
licamente a las víctimas, condenando sin 
condenar, dejando a la defensa en una desven- 
faja estructural 

A contrario sensu el proceso penal vigen- 
te, con todos sus defectos, ha logrado estable- 
cer límites claros: quien investiga es el Ministe- 
rio Público y quien juzga es un juez imparcial, 
división esencial para cualquier modelo de 
justicia moderno. 

Con todo, el antiguo sistema penal no solo 
está obsoleto, sino que resulta incompatible con 
los principios más básicos del debido proceso 
contemporáneo, que son la imparcialidad, 
publicidad y contradicción 

NELSON SALAS STEVENS 
Abogado 

  

El secreto bancario 
no está en disputa 

Señor Director: 
El ministro de Seguridad Pública declaró en 

un programa que habría un sector que se 
opone al levantamiento del secreto bancario 
Respecto de esto me parece prudente hacer 
una precisión. Nadie se opone al levantamiento 
del secreto bancario, na facultad vigente en 
nuestra legislación. Por lo demás, oponerse 
sería tan absurdo como rechazar los pinchazos 
telefónicos: exsten, se apican y cumplen su 
función cuando están bien justificados. 

Lo quese ha defendido, en cambio, es que 
esa facultad se ejerza bajo control judicial, 
como corresponde en una democracia. No se 
trata de proteger delincuentes ni de poner 
trabas a la persecución del crimen organizado, 
sino de evitar que la administración acceda, sin 
contrapesos y con arbitrariedad —como ha 
ocurido en el pasado— a información financie- 
ra de cualquier ciudadano y la emplee de 
manera indebida 

Por otro lado, llama la atención el poco uso. 

que hacen las instituciones de esta atribución: 
La UAF lo ha requerido 63 veces desde que 
tiene esta facultad (unas 35 veces por año) y la 
MF, sol 1 veces en ocho años (14 veces por 
año). De solo verlos números destaca que no 
solo se trata de un uso excepcional, sino que 
además los tribunales han concedido siempre lo 
solicitado. 

Y por lo demás, el excelente trabajo dela 
PDI enla captura de un grupo criminal que 
había sacado 13 millones de dólares del países 
la mejor prueba de que el sistema, con sus 
controles funciona. Finalmente, parece que el 
tema no está en nuevas atribuciones, sino en el 
responsable uso de las que ya existen 

FIORELLA ROMANI 
Abogada, Libertad y Desarrollo 

Noa la 
Ley Mordaza 2.1 

Señor Director: 
En la carta titulada "Nada de 'mordazas”, la 

senadora Paulina Núñez y su colega Pedro 
Araya intentan explicar que una "sanción 
menor” por difundir nformación no constituye 
una amenaza a la libertad de prensa. Sin 
embargo, no lo consiguen. 

En primer lugar, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (artículo 19) reconoce la 
libertad de expresión y el derecho a recibir y 
difundir información y opiniones, En Chile, el 
artículo 19 N?12 de la Constitución garantiza la 
libertad de emitir opinión e informar, sin censu- 
ra previa, Por lo demás, nuestra legislación 
ampara el derecho al acceso ala información 

Creemos, al mismo tiempo, que e necesario 
establecer normas claras para las y los funcio- 
narios que filtran información secreta o reser- 
vada, Pero castigar a las y los periodistas, 
incluso con "una sanción menor”, es simplificar 
el problema. Nosotros realizamos una función 
socia informar ala ciudadanía para que tome 
decisiones informadas, Esa es la razón por la 
cual nuestro marco jurídico protege a los 
periodistas universitarios titulados 

Coincidimos con los senadores enla necesi- 
did de discutir estos temas y en que existe una 
colisión de bienes jurídicos. Sin embargo, esa 
tensión se produce en el marco de la ética de 
los profesionales de la información. Restringir 
derechos y libertades mediante sanciones, de 
cualquier tipo, constituye una limitación indebi- 
da e impropia. 

Es más simple redactar una ley que sancione 
la divulgación de información que trabajar en 
una que devuelva la tuición ética al Colegio de 
Periodistas. Conversemos sobre esa base y 
busquemos el beneficio delas y os ciudadanos, 
y su derecho a estar informados. 

RODRIGO MUNDACA 
Presidente del Regional Metropolitano, Colegio de 

Periodistas de Chile 

Negociación 
colectiva por rama 

Señor Director 
“El Mercurio" publicó los resultados de un 

estudio de informalidad laboral de autoría del 
Observatorio de la Formalidad de la Cámara 
Nacional de Comercio. Entre los hallazgo, se 
nos informa que las microempresas son las más 
proclives a tener trabajadores informales. 

Llama la atención que el análisis efectuado 
mo considere en el modelo econométrio la 
variable de sindicalización. Cuando Se incorpora 
este elemento, se advierte que es una de las 
más significativas en reducir la informalidad 
No es casual, una organización sindicales el 
mejor fisalizador ante las infracciones que 
cometen las empresas. 

Aquí la experiencia internacionales lara. En 
Uruguay, con la reactivación de la negociación 
colectiva por rama, el porcentaje de trabajado- 

res y trabajadoras protegidos por negociación 
colectiva pasó de menos de 10% a casi 95% en 
10 años, y al mismo tiempo la informalidad 
laboral se redujo de un 41% a un 249%. 

GONZALO DURÁN S. 
Académico dela U.de Chile, economista dela 

Fundación SOL. 
BENJAMÍN SÁEZR. 

Sociólogo de la Fundación SOL 

Contribuciones 

Señor Director. 

Respecto del debate sobre las contribucio- 
nes de bienes raes, una solución justa, trans- 
parent y sostenible sería calcularlas en base al 
costo de adquisición/construcción dela vivien- 
da, debidamente reajustado por inflación, en 
lugar de usar valores de mercado que muchas 
veces no refljan la capacidad de pago del 
propietario. 

Para no afectar significativamente la recaw- 
dación actual —de unos US$ 2.500 millones — 
esta reforma debe ir acompañada de una 
ampliación dela base de contribuyentes, que 
hoy solo abarca al 20% de los propietarios. Esa 
ampliación es también una exigencia de equi. 
dad ya que según ha señalado el director del 
SII hoy solo "contribuye" un 20% de los pro- 
pietarios, Este problema es un factor más que 
está "contribuyendo" progresivamente a trans- 
formara Chile en un país de arrendatarios. 

RODRIGO PÉREZ MACKENNA. 
Exministo de Vivienda y Urbanismo 

Feliz burocracia 

Señor Director: 
Necesitaba un certificado de nacimiento 

literal. Fui una oficina del Registro Civi 
cercana y me advirtieron que tardaba hasta 40 
días hábiles (esté viniendo por si lega antes”. 
Me sugirieron ir ala oficina de Recoleta, corres- 
pondiente ala inscripción original, pues ahí 
podkía obtenerlo en 10 días hábiles. Pero, 
¿sorpresa? estaban con recarga excesiva y 
serían 20. Para ir programando las cosas, pedí 
hora para el apostilado (no se puede solicitar 
apostildo, debe hacerse con el papel en mano, 
ese que ellos mismos emitieron), y la más 
cercana era 42 días después en Estación 
Central. 

Enpocas palabras, cuánto tiempo y despla- 
zamientos perdidos en algo que podría pedirse 
fácilmente por la web. 

BEATRIZ GARCÍA-HUIDOBRO M. 

El archivo 
histórico de TVN 

Señor Director: 
En medio de la actual polémica por el futuro 

de Televisión Nacional y las declaraciones que 
proponen reducir su tamaño al mínimo, hay un 
aspecto crucial que está quedando fuera del 
debate: el destino del archivo histórico del 
canal, que desde 1969 ha documentado los 
principales hitos políticos socials y culturales 
denuestro país. 

Preservar ese archivo no e solo una cues- 
tión técnica sino una responsabilidad histórica. 
Hablamos de décadas de memoria audiovisual 
que han acompañado a millones de chilenos, 
que han registrado nuestras crisi, alegría, 
duelos y transformaciones. Es un testigo 
silencioso de lo que fuimos y de lo que podtría- 
mos ser, ¿Permitiremos que se pierda el archivo 
audiovisual más importante de Chile? 

TVN es y ha sido la memoria en movimiento 
de nuestro paí. No está en juego solo un canal 
sino la posiblidad de que las futuras generacio- 
mes puedan preguntarse quiénes fuimos cómo 
llegamos hasta aquí y qué relatos tejieron 
nuestra identidad. Los archivos audiovisuales 
nos cuentan historias sobre la vida de las 

personas y las culturas de todo el mundo. 
Representan un patrimonio inestimable y una 
afirmación de nuestra memoria colectiva, 
además de una valiosa fuente de conocimien 
tos, ya que reflejan la diversidad cultural, social 
y linglística de nuestras comunidades, 

Hoy ese archivo no solo está en riesgo de 
perderse, sino que tampoco es fácilmente 
accesible al público, Su digitalización y apertura 
deben ser una prioridad nacional. Conservar 
este patrimonio y asegurar su acceso para las 
generaciones futuras es un Objetivo vital, no 
solo para las instituciones dela memoria, sino 
para toda la ciudadanía 

Urge una política pública clara que proteja y 
abra este patrimonio a todos los ciudadanos. 

JOSÉ ANTONIO SAN MIGUEL 
Periodista 

No puede ser que 
la prensa sea el atajo 

Señor Director 
Luego de ocho meses de espera, el restaw- 

rante Ambrosía obtuvo finalmente su patente 
de alcoholes. Lo hizo, curiosamente, solo horas 
después de que Rosario Onetto y Carolina 
Bazán denunciaran públicamente la situación 
en estas mismas páginas. 

Nos alegramos por ellas. Pero, l mismo 
tiempo, deberíamos preocuparnos todos. 
Porque cuando la única forma de que el 
Estado funcione es denunciando en la 
prensa, el problema es mucho más profundo 
que un decreto retrasado. Esa lógica, en el 
fondo, premia al escándalo, castiga al que 
espera en silencio y socava la confianza en 
las instituciones. 

La burocracia no puede seguir siendo un 
muro que solo se derriba con exposición mediá- 
tica. Necesitamos un sistema que funcione con 

reglas claras plazos cumpliles y decisiones 
responsables, n con favores ni gestiones 
especials, Silo que ayer tardaba ocho meses 
hoy puede resolverse en 24 horas, la pregunta 
es inevitable: ¿cuántos otros están atrapados, 
sin altavoz, esperando lo mismo? 

CARLOS CORTÉS SIMON 

Vecino de Las Condes 

Ocho mil camas 

Señor Director: 
La construcción de 8.000 camas hospitala- 

rias representa un reto menor frente a la 

complejidad de su futura gestión 
La administración pública en salud ha 

mostrado deblidades, como el alto uso de 
licencias médicas y baja productividad. Por el, 
antes de ampliarla infraestructura, es urgente 
explorar nuevas soluciones, Una alternativa 
viable son las concesiones de gestión hospitala- 
ría, las que ofrecen mayor eficiencia, resultados 
medibles y exigibles. 

Enfrentar la tas de espera require más 
que camas exige un cambio en la forma de 
administrar 

RAFAEL CAVIEDES DUPRA 

Paralizar el país 

Señor Director 
El próximo domingo, según todos los analis 

tas, votará como máximo el 13% del padrón 
electoral, que integramos 15 millones de ciuda- 
danos. Pero la absurda ley vigente impide al 
85% de los ciudadanos —a quienes no les 
interesa en lo más mínimo participar en la 
primaria de los partidarios del Gobierno— 
asistir un centro comercial, porque estarán 
obligados a cerrar. Es decir, la mayoría de 85% 
de ciudadanos debe quedarse en su casa para 
ue la minoría de izquierda vote y cope la 
pauta informativa. El colmo. 

FRANCISCO ORREGO BAUZÁ 

  

  

  

  

Crecer 
'abe preguntarse cuánto menos crecimiento —y por tanto, menos progreso— ha padecido Chile 

por el predominio poco desafiado de estas concepciones. Y cuánto más podríamos avanzar si el debate 

público promoviera políticas acordes con la esencia y complejidad del crecimiento y la empresa...”. 

“La PAES M1 
de Invierno” 

Señor Director 
Respondiendo ala profesora María Angélica 

Fister A, quien refuta (carta de ayer) mi 
opinión sobre la reciente PAES MÍ yla calfica 
como una prueba excelentemente bien diseña- 
da, quisiera aclarar lo siguiente. 

No hay duda de que la prueba debe ser 
construida para medir competencias matemáti- 
cas integrando habilidades y conocimientos 
para resolver problemas en situaciones cotida- 
nas. Es lo que dice el temario publicado por el 
Dem, donde aparecen los objetivos y conteni- 
dos de esta evaluación 

Sin embargo, creo que en esta ocasión 
(PAES de Invierno) no se cumplen dichos 
Objetivo, ya que el nivel de dificultad fue aún 
más bajo que el de la prueba anterior y, por lo 
tanto, las habilidades que se podían poner en 
práctica al resolveia no demuestran las habil 
dades matemáticas que se esperan de un 
alumno de hasta 2* medio, según las bases 
curriculares definidas por el Mineduc. 

Elaño pasado tuvimos más de 1800 
puntajes máximos en la ML (y solo tres en la 
prueba de lenguaje o "Competencia Lecto- 
ra1),lo que demuestra la diferencia de 
complejidad de cada una. Bajar la vara tiene 
¿omo consecuencia que las otras pruebas 
adquieran una importancia mucho mayor 
que la de matemáticas en el proceso de 
admisión universitaria. Por ejemplo, para 
entrar a la carrera de ingeniería comercial, la 
"MI pondra alrededor de un 35%. Si el 
puntaje máximo es fácil de alcanzar por 
muchos postulantes, serán los resultados de 
las otras pruebas los que definan quién 
queda seleccionado. 

Las pruebas muy fáciles o muy difíciles no 
cumplen el objetivo de diferenciarlos niveles de 
dominio de los participantes. 

LAURA MILLER M 
Profesora 

Narco-corrupción 
en Gendarmería 

Señor Director 
El Ejército de Chile logró desarticular una 

red de narco-corupción dentro de sus 
propias fas en el norte del país. ¿Par qué 
pudo hacerlo? Porque su estructura institu- 
cional se lo permite. En cambio, en Gendar- 
mería, la narco-corrupción se enfrenta con 
simples sumarios administrativos... porque: 
sigue siendo un servicio público regido por el 
Estatuto Ackministrativo, es deci, sn herra- 
mientas reales, 

Saquemos este tapón y pasemos Gendarme- 
ría al nuevo Ministerio de Seguridad con una. 
orgánica robusta para combatirla narco- 
corrupción 

   

MARCELO TRIVELLI 

Bombas 

Señor Director. 
Las bombas de Trump eran más efectivas 

cuando no las tiraba, 
ROBERTO VÁSQUEZP. 

cartasaldirectoráamercurio.cl 
Usted puede comentarlo publicado en nuestro blog 
http/ /veww.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a eta seción deben ser corta, 
1oexceder de un máximo de 350 palabras y consg- 
var la indvidalización competa del remitente, in- 
luyendosu número telefónico, El diaiono puede ve= 
riiar la identidad del autor y reproduce la indicada 
poreste. La Direcciónsereservael derecho deselec= 
cionar extractar, resumir y titula lascartas,sutra= 
yérdose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven as cartas que no son publicadas. 
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26 de junio de 1995 
TEMPORALES EN EL SUR, Un 
nuevo frente de mal tiempo, con 
lluvias torrenciales, fuertes vientos y 
nieve, se registra desde la 
madrugada de ayer, afectando a 
cho comunas de la provincia de 
Cautín. Los desbordes de ríos y 

BERNARDO LARRAÍN 

Con el título de una buena carta reciente 
de un destacado grupo de economistas, 
“Crecer es una estrategia, no un eslogan”, se 
abre la oportunidad de de- 
batir algunas concepciones 
instaladas en la discusión 
pública y que, creo, subya= 
cen al estancamiento eco- 

nómico de más de una dé- 
cada. 

Una primera concepción 
plantea que Chile necesita 
una estrategia nacional de 
desarrollo, un proyecto paíso un nuevo mo- 
delo económico. Entonces, se presupone un 
arquitecto de esa estrategia, proyecto o mo- 
delo: el Estado, una alianza con empresas y 
sindicatos, la academia o la sociedad civil. 
Pero esta idea no dialoga bien con la natura- 
leza del crecimiento económico, que es fruto 
de millones de decisiones descentralizadas 
adoptadas por empresas, emprendedores, 
ahorrantes e inversionistas. Decisiones que 
difícilmente pueden ser dirigidas u orienta- 
das desde un proyecto país, menos aún en 
un contexto de cambio tecnológico acelera- 
do. 

Otra concepción distorsiona el rol de al- 
gunos de los protagonistas del crecimiento: 
empresas, emprendedores, inversionistas y 
ahorrantes. Algunos sectores los estigmati- 

    

zan por buscar ganancias, como si fueran 
contrarias al interés general, o las igualan a 
rentas excesivas que, comosi se tratara deun 
monto estático, deben ser redistribuidas por 
el Estado (guardando silencio cuando hay 
pérdidas). Otros exigen que las empresas 
respondan por igual alas demandas de múl- 
tiplesgrupos de interés, diluyendo el focoen 
su propósito central, que debe estar puesto 
en las personas que son sus clientes. 

Estas miradas no dialogan con la esencia 
de la empresa: una organización que reúne 
personas, capital y tecnología para ofrecer 
bienes y servicios que resuelven problemas 
reales de sus clientes, asumiendo riesgos en 
entornos inciertos y buscando una ganancia 
legítima que retribuya ese esfuerzo. Una ga- 
nancia cuya sostenibilidad en el tiempo ha- 
bilita relaciones responsables con trabajado- 
res, proveedores, comunidades y el entorno 
natural. 

De estas miradas han surgido políticas 
públicas tales como un sistema tributario 
que grava en exceso la ganancia empresa- 
rial, o restricciones que limitan el emprendi- 
miento privado en espacios donde se prove- 
en bienes públicos o “estratégicos”. Enel ca- 
so del litio, por ejemplo, mediante una estra- 
tegia nacional que pone al Estado como 
conductor y protagonista. También surgen 
respuestas empresariales que, intentando 
empatizar con esa diversidad de demandas, 
arriesgan su ADN. 

Una concepción más coherente con la 
esencia del crecimiento sostiene que este 
puedeser habilitado y regulado, más que di- 
señado o conducido desde el Estado. Desde 
esta mirada, emergerían políticas públicas 
que en vez de restringir el emprendimiento 
privado, promuevan una regulación inteli- 
gente, proporcional a los riesgos reales: 
metrías de información, amenazas a la com- 
petencia y externalidades negativas. 

Que establezcan reglas claras para preve- 
nir, corregir y sancionar malas prácticas que 
—como en toda organización humana— 
ocurren en empresas, así como en el Estado 
o la sociedad civil. Que diseñen un sistema 
tributario competitivo para la inversión y 
con una base de contribuyentes más amplia, 
donde los que más ganan pagan más y los 
que menos, reciben una transferencia direc- 
ta del Estado. Que contemplen un sistema 
de formación y capacitación alineado con las 
demandas de la nueva economía. Y, enel ca- 
o particular del litio, que habiliten un siste- 
ma de concesiones abierto a empresas priva- 
das o públicas, con reglas ambientales exi- 
gentes y royalties predefinidos. 

Cabe preguntarse cuánto menos creci- 
miento —y por tanto, menos progreso— ha 
padecido Chile por el predominio poco de- 
safiado de estas concepciones. Y cuánto más 
podríamos avanzar si el debate público pro- 
moviera políticas acordes con la esencia y 
complejidad del crecimiento y la empresa! 

    

  esteros han aumentado a un millar 
las personas damnificadas y sobre 
los cinco mil aislados solo en esta 

zona. La foto fue captada en Los Lagos, donde dos vecinos se aprestan a 
navegar por una calle inundada por el río San Pedro. 

CUMBRE DE 15 MANDATARIOS, La querra de Bosnia y las dudas 
sobre la supervivencia política del Primer Ministro británico, John Major, 
podían limitar el alcance de la cumbre de la Unión Europea que se inicia 
en Cannes. 

PROFANACIÓN. Vándalos atentaron contra la imagen de Cristo y 
rayaron con consignas satánicas las murallas del Santuario de Lourdes, 
en Quinta Normal. El Cardenal Arzobispo de Santiago, Carlos Oviedo, 
concurrió al lugar para comprobar la magnitud de los daños, alentar a 
los fieles y orar por los autores del sacrilegio. 

| HACE100 AÑOS 
26 de junio de 1925 

NUEVA CONSTITUCIÓN. Se 
ha designado una comisión para 
que realice las correcciones 
gramaticales del texto. 

HACE 50 AÑOS 

26 de junio de 1975 

BOCHORNOSO PARTIDO. Un 
encuentro futbolístico sin 
precedentes fue el que disputaron 
Uruguay y Chile, donde 19 
jugadores fueron expulsados. 

  

INSURRECCIÓN. Grecia está 
al borde de la revolución y la 
flota se ha plegado al 
movimiento. Se ha formado un 
gobierno militar bajo la 
presidencia del general 
Pangalos. 

ESPIONAJE. El FBI confirmó 
ue expertos soviéticos en 
electrónica pueden oír las 
conversaciones telefónicas de las 
altas autoridades 
estadounidenses.
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